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VISTO

La solicitud de autorización para la apertura de convocatoria para ayudantías de alumnos y alumnas en el Área de
Investigación, del Centro de Producción e Investigación en Artes (CEPIA), durante el período 2025-2027, y

CONSIDERANDO:

Que el proceso se llevará adelante conforme lo dispuesto por la RHCD FFyH N° 464/2005 (Texto Ordenado de la
OHCD FFyH N° 4/2002), de aplicación en esta Facultad por RHCD N° 5/2012.

Que la convocatoria se encuentra abierta desde el 02 al 27 de diciembre de 2024 y del 03 al 28 febrero de 2025.

Que la misma es coordinada administrativamente con el área de Ayudantías y Adscripciones de la Facultad, y en
acuerdo con lo establecido en el Artículo 25 del Reglamento de Funcionamiento del CePIA (OHCD N° 4/2013),
donde se establece que: “El CePIA podrá contar con el desempeño de Adscriptos, Ayudantes Alumnos que, como
parte de su formación, realizarán prácticas en las distintas áreas del Centro. La selección de Adscriptos y Ayudantes
alumnos será realizada por un tribunal de evaluación ad-hoc en cada área, que estará integrado por el Coordinador
General y los coordinadores de producción e investigación, un representante por el claustro de estudiantes y uno por
el claustro de egresados, teniendo en cuenta los cronogramas generales y la normativa vigente.”.

Que para postularse es requisito ser estudiante de la Facultad de Artes y haber aprobado como mínimo el primer
año o el veinte por ciento (20%) de las materias de la carrera. Pueden realizar simultáneamente hasta dos
ayudantías en la Facultad de Artes.

Que en sesión ordinaria del día 16 de diciembre de 2024, el H. Consejo Directivo de la Facultad de Artes aprobó, por
unanimidad, el despacho de la Comisión de Enseñanza.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Autorizar la apertura de convocatoria para ayudantías de alumnos y alumnas en el Área de
Investigación del Centro de Producción e Investigación en Artes durante el período 2025-2027, de acuerdo a lo
establecido por la Reglamentación Ayudantías RHCD FFyH N°464/2005 de la Facultad de Filosofía y Humanidades,
de aplicación en la Facultad de Artes según RHCD N° 5/2012, que como Anexo forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar en el Digesto Electrónico. Comunicar a los Departamentos Académicos de la



Facultad de Artes. Girar las actuaciones al Centro de Producción e Investigación en Artes para sus efectos.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO.
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CONVOCATORIA CePIA
AYUDANTÍAS 2025-2027


El Centro de Producción e Investigación en Artes (CePIA) abre su convocatoria para
participar de ayudantías en el Área de Investigación durante el período 2025-2027.


La grupalidad conformada hará foco en la indagación, recopilación, sistematización e
interpretación del fondo documental del CePIA con el propósito de aportar a la
consolidación de su repositorio y a la creación de un archivo de memorias vivas. Nos interesa
examinar cómo el habitar el Centro colabora en el despliegue de trayectorias artísticas de
estudiantes, egresades y docentes de la FA y de otras instituciones de educación artística del
país.


Se espera, así, producir colaborativamente diferentes materiales orientados a la
comunicación pública de las artes, la ciencia y la tecnología.


La modalidad de trabajo prevé reuniones colectivas de carácter quincenal y de una duración
de dos horas aproximadamente. Las personas interesadas deben considerar una
disponibilidad hasta de 6 (seis) horas semanales.


Cupo máximo: 5 personas.


La convocatoria se encuentra abierta desde el 02 al 27 de diciembre de
2024 y del 03 al 28 febrero de 2025.


Requisitos para la postulación
Según la reglamentación vigente , para postularse es requisito ser estudiante de la Facultad1


de Artes y haber aprobado como mínimo el primer año o el veinte por ciento (20%) de las
materias de la carrera. Pueden realizar simultáneamente hasta dos ayudantías en la Facultad
de Artes.


La inscripción se realizará completando el siguiente formulario web:
https://forms.gle/HEVqaGNorBRUCwWPA


1 Quienes se postulen deberán conocer la reglamentación correspondiente: Reglamentación Ayudantías
RHCD FFyH N°464/2005 de la Facultad de Filosofía y Humanidades, de aplicación en la Facultad de Artes
según Res. N° 5/2012.
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Allí deberá adjuntar la siguiente documentación:


1. Ficha de Inscripción (descargar y completar editando los campos correspondientes,
no hace falta insertar foto de firma)


El nombre del archivo: Solicitud de inscripción – apellido y nombre.


2. Historia Académica o Certificado Analítico (la historia académica se baja desde el
sistema guaraní / el Certificado Analítico se solicita a Despacho de Alumnos vía mail:
despacho@artes.unc.edu.ar)


El nombre del archivo debe ser: Historia Académica/Certificado Analítico – Apellido y
Nombre.


3. Copia del DNI, ambas caras (copia escaneada)


El nombre del archivo debe ser: DNI – Apellido y Nombre (si son dos archivos: DNI – Apellido
y Nombre 1 y DNI – Apellido y Nombre 2, respectivamente).


4. Currículum Vitae nominativo (.doc o .pdf)


El nombre del archivo debe ser: Curriculum Vitae – Apellido y Nombre.
Para confeccionar el CV debe descargar y completar el siguiente modelo: Modelo de CV
Ayudantía


Los/las/les estudiantes de la Facultad al momento de la inscripción y en el formulario
correspondiente deberán registrar el mail institucional provisto por la UNC (mi.unc)


Entrevista personal


Se realizará de manera presencial en el CePIA durante el mes de febrero/marzo, en fecha y
horario a confirmar,. En la entrevista deberán comentar sus experiencias, conocimientos e
intereses sobre: la función de la ayudantía, el CePIA y el área al que postulan.


*Sugerimos visitar la web del CePIA para conocer las actividades y propuestas que se
desarrollan.
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En el momento de la entrevista tendrán que contar con los certificados originales
correspondientes a los antecedentes mencionados en el CV para presentarlos ante el jurado
en caso de que éste lo requiera.


Importante: Las personas que resulten seleccionadas deben asistir y participar de
manera activa de las actividades que se convoquen desde el CePIA. La certificación se
realiza luego de haber participado dos años y entregado un informe de las actividades
realizadas.
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